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LETRA: P.S.P. 

Ushuaia, 02 de Junio de 2016 

Sr. Presidente 

Concejo Deliberante de Ushuaia 

Don Juan Carlos PINO

Por medio de la presente me dirijo a 

usted a los fines de incorporar al Boletín de Asuntos de la presente Sesión 
Ordinaria el siguiente Proyecto de Resolución, declarando de Interés Municipal la 

realización del Encuentro provincial de Coleccionistas. 

El mismo se presenta acompañado de 

los respectivos fundamentos, de acuerdo a lo establecido en el Art. 94 del 
Reglamento Interno. Decreto C.D. 09/2009.
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FUNDAMENTOS 

Un grupo de vecinos, todos ellos coleccionistas de los más variados objetos, han 

decidido reunirse para crear el Encuentro Provincial de Coleccionistas, un espacio 

en el que buscan compartir con la comunidad el acervo de sus colecciones, 

exhibiéndolas y relatando experiencias, así como también favorecer el intercambio 

de objetos y los espacios de capacitación en temas específicos. 

La primera edición de este curioso Encuentro se realizará en junio de 2016, en el 

que pretende ser la prueba piloto de futuras jornadas exposición, que vaya 

involucrando, edición tras edición, a más coleccionistas de toda la provincia. 

El Encuentro se propone como un lugar que dará visibilidad a los innumerables 

tesoros ocultos que los hobbistas conservan generalmente en cajas o que 

exponen de manera particular en las estanterías de sus viviendas, para abrirlos a 

la comunidad, relacionarse entre ellos y sumar nuevos adeptos. 

Las colecciones particulares de objetos de todo tipo, desde estampillas a mates, 

de pins a autos en miniatura, de libros incunables a latas, marquillas, bolígrafos, 

postales, monedas, billetes y demás objetos, conforman parte insoslayable del 

Patrimonio Cultural de una ciudad. 

La posibilidad de exponer estos objetos al público se presenta como una actividad 

que interesa al Concejo Deliberante de Ushuaia, puesto que en esas colecciones 

hay elementos identitarios, patrimoniales, que expresan la diversidad y a riqueza 

cultural de nuestra población, que teje lazos y vínculos sociales a través de una 

actividad compartida, y que expresa el apasionamiento de muchos de nuestros 

vecinos y vecinas de la ciudad. 

En esas colecciones de objetos actuales e históricos, dueños de un valor 

intangible incalculable, se asocian historias de vida, significados de valor histórico, 

sociológico y cultural, muchas fueron construidas pacientemente, pieza a pieza, 

por el coleccionista, otras nacen o cobran impulso a partir de una herencia de 

parte de parientes o amigos lo que agrega un cruce generacional que se refleja en 

los contenidos.
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Estas colecciones, verdaderos museos privados, pero por lo general ocultos en 

cajas, muebles o altillos, se abrirán periódicamente a la comunidad para brindar 

una narrativa de contenidos que cobrar un valor y una dimensión hasta ahora 

desconocidos. 

En el afán de destacar esta tarea, pero también de apuntalar tan noble 

experiencia, es que vengo a proponerle a mis pares el acompañamiento para dar 

sanción al presente Proyecto de Resolución.

N\O 
SlIvio BOCCHICCHIO 

Concejal P.S P. 
Concejo Deliberante Ushuaia 
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EL CONEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE USHUAIA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal el Encuentro Provincial de 

Coleccionistas impulsado por un grupo de vecinos de Ushuaia, con el objeto de 

compartir con la comunidad el acervo de sus colecciones, en un espacio de 

exhibición, formación e intercambio que se reunirá en forma periódica. 

ARTÍCULO 2°.- DE forma.
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